
B. O. del K-Núm. 101 5 mayo 1970 7035

al M1n1atlV de 1& Gobernac1ón.,
TOMAS G.ARIOANO GOAl

artIculo segundo.-Queda facultO<lo el Mln1$telioda la 00
be1'nacl6n para dictar 1... dlspoolelones qua pudiera ex!l¡1r el
cumplimiento de este Decreto.

Ast 10 dL.~ongo por el presente Decrew~ dado en' Madrid a
veintitrés de abrU de' mil novecientos 5etenta. -

FRANCIIlCOFRANCO

&l Mtnatro ele 1& OObernae1óJ:l..
TOllAS GARIOANO 0014"1

DECRETO 128811970, de 23 de abril, por el que se.
aprueba la Incor¡>oTOOíón del Municl¡¡jo de San
Marcial al de El Perdigan. ambOs de la provtnC'la
de Zamora.

Los Ayuntamientos de San Marcial y El Perdlgón, de la .pro-:'
víncia de Zamora, acordaron. c<m el quórUm" legal, solicitar y
aceptar. respectivamente. la iIlc<>rJ><>facl6n d<ll primeto da los
Municipios mencionados al segundo;' por .COl1$i.c;terarla ,', benetle1o,·
sa para los intereses g1merales de ·ambos.•... J4UDlc1p1oa.

Cwnpll_ en al 'expadlente' "'" regJasdé PtóóOd!m!." ""lO que
establecen los Cuerpos legll.les .vlgelltes ~ ·la JILat<orla¡ obran
en el .m.1slIW kJs . informes favorables de ·laa.::autat'~y Orw:
ganlsmos provlnclales consultados, y ,se •..,.....nta..la ~ela
de los notorios motivos de convenlencl-a'econ~y' adm1n18" '
trat1va exigidos en el articulo. ea.t9rce~ en:~re4id.ón-oon el'trece.
apartado e). de la _Ley de RéiPlnen Local...-. para -que proceda
a.cor.dar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dlcU>melles emitldoo
por la Dirección General de Adtninistración,L9caJ: y POi' 1& ea
mlsl6n Permanente del Oo_Jo 4e .adQ, ll. p¡oop~.tIl.. del MI·
nistro da la 00be1'n&c!OO Y Pr...... del!llera!tlón, d<ll Co\l8ejo da
Ministros en su reunión del dla 'dlectsiete-de,:abrUdeniilnove-
cientos setenta,

DISPONGO:

ArticulO primero.--Se apruetla. la ln~l!lCióIl voluntarta
dal Municlpio de San Merelal al da'!'l Perdlilón, ambos da III
provincia. de Zamora.

Artlculo segundo.-Queda f~ado ...1 M!nl¡¡terlo de la 00
bernac1ón para. dictar las disposlclonesqUepudtera· ex1glrel
cwnplimiento de este Decreto,

As! 10 dispongo por el presente Decreto.· dado -en Madrtd ,. a
velntitrés da abril da mil noveelentQo setoenta.

l'$ANp¡:flCO~

Aai .10 .. dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<it1d
e. vetntltrés' de abril· de. mil ho:vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 129011970. de 23 de abril. por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Taga
rabuena al de -TOTO, en la provincia de zamora.

Los .$.Y\Ultanllentos de Tagarabuena y ~ Toro, en la provin
cia de Zamora, acordaron, con el quórum legal, solicitar y ace¡r
taro reapect¡vam""te, ía Inoorporaelóndel primero de los Mu
nte.tp1os.e1t:4dasaJ segim.do, por cons1derarla benetl.closa para
los irlt<lr_ cI& uno y otro.

Cw:tlP~..s· en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen, li)S Cuerpos .legales Vigentes en la materia, obran en
e-lm1smo 10fl. iri10rmes favorables de las Autoridades y Organismos l'rovln~",! consultados' y se acred!taJa &XlstenC!a da los
notórlos m()t1vos <ieeonveD1encla económica y administrativa
eXigidos. en el artIculo catorce. en relac!6n con al U--. llIPar·
lado el 4ecla I.ey da RégImen Local para que proceda acordar
la incorporación.

En. SU.'v:1Ji1id; .<le eonform1dad con los dictámenes emitIdos
por 18. D!tei:clón (lenera1 de Admlnlstracl6n' Local Y por la <Jo.
mWOO PerÍ\llWOtlte. del O""""Jo de. Estado. a _estll. del~·
lllstrO da 1.. G<lbertiac!6n y prev18. dellbéraclón <lel Consejo d.
~ "'" su reunl6nd<ll dla dleclslete da abril de m!l nove
(lientos setentá-.

DISPONGO:

'Artículo pI'imero,-Se. aprueba la ineorporaclón voluntaria del
Municipio d~ Tagarabuena al de. Toro, en la. provincia de Za
mora

Artlculo 8<llWIl4o.-Queda facultado el Minlsterlo de la GcI>er
nación.:p~·d1cta:r··las·d1SPos1-ctones que pUdiera. exigir el eum...
pi_\<> de _ Decreto.

Así 10 <U8POUgo .por· el 'presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de :a.brildemil novecientos setenta

FRANCIIlCO FRANCO

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por 'la que Se sefuúa ff«:!U¡ para el leva_o
ele·aet<Is previas a la ocupación de las tlnca8 _
Se citan. cemiprendidas en el eXPediente de~
pJación con motívo de las' obras del prouecto del
(.'(1:11«1 de- El· A,tazar, término municipal de TOTTela
guna.

El necretoz;míl96S, de 15 de julio, declaró urgente la OCU~
Pac16n·.~'.~ y,.derechos afectadOS por el «-Plan reajustado
de obr""óO a,mpllacl6n <lel abastec!mlento da agua a MadrId».
aProba<!<>por Orden mlnlsterlal da 3 da Jullo da 1965, donde
se encue1l,tr~:,1nc1Uidoel canal de· El Ataza.r. cuyo proyecto fué
~1>l'<>ba<Io•por 1lOIlO1.'. uelOO, de la Dlrecc16n Genaral da' Obras
1t!<lrá1l1lllá$de9 de _ de 1006.

Estll C<lill~la da A4lnas. cwnplldas las formalidades pro
V&n!d"" eh ~a:rtl<mlo¡;2 cI& la I.ey de 1'6 de diciembre cI& 1964,
s!glllft... alos Interesados. oomr>rendld08 en la relacl6n O<IJunte.
que el,.".... prevlaa la oclljlQc!Óll' de bienes y cl&rechos afecte.- .
d08PQr las 'Obras de referencia ;serán levantadas el pr6x1m.o
día 20'4e' lIlaYo de lf'lO,1l 18$ üieZtre1nta hora..c;: de la ma.:ti:ana,
en el f,yun~leiitoda T<>ttelag\lna,
Los~.!<li< y tltujarés da á&loechos e intereses lag1timos

SObre los. Il!elles. Oblata de exprop1ac!OO que<lan citados en el
lugar. fecha, y hora ~eados precedentexnente. slgnlllcándolaa
que pueden hacerse' aéoInpa.fiat de Perito y Notario.

Mad!1d.:l4 <la abrt1 dé 197(l.~EI COln!llarlo Jefe de Aguas,
Luis Fe1!Pé Fr""í"t~2.4!l8-E.

DECRETO 128911970. de 23 de a~. por el. que se
deniega 1'" incorporación del Mwt¡iclpio 4e Tórtola
de Henares al de G1tQdala1tJT4.

Los Ayuntam1entos de. Tórtólade ~nJu':es Y:de:Gu.ada.laj~
ra acordaron con al quórUm 10flUl l1011citat. yate¡ltar•. respec-

~=-~~~':'~~~te~~6~~~Yu:.=~
Tórtola. dE:' Henares, asim1smoCf)nel.qt1Ól'UXlll~~-d&
ststlr de la iIlc<>rJ><>faclón proyaetadll.,. P<>I' .,.~ varl&do 1""
clreunstanclas lnlc!a1es y produclrséun calJÍbi<> da crjterto""
el vec!ndarlo. Por 8U parte. al Ayuntamiento de.~.......
también con el quórUm legal. mantlenal\Ú. preeeáente ll.Cuilrdo.
al no advertir razOO algUna~ a1teJ:arlo.

Tramitado el ouortuno expe<liente. :óbr&n,en, el mismo loa
informes desfavorables da la Ililputa.c!ón l;'rovlnC18.1 y d<ll 00
bernador elvil de Guaáalajara. y se p.onecl&tna,'lllf!lls\<> ,la fa¡ta
de razones suficlentesque fundaDlente.rl ',-1Qs-.,'Xi.OtGrios" motivos
da _Idad o convenlenela econ6nli1:a' o ~tlVjl.da I~

incorporación a qué hace referenc1a·el~o_·eatotce~enre'"
lac!OO con al trace. apartado eh de la~ deRóglm""~

En su virtud, da conformldad con W6 <mti\ln<mell élllltl(jO¡¡

~:¿>I~a::",1:t ~.Jrowd':1=::C~~11r ~
MinIstro de la GobernaclOO Y Previa daU~{¡n d<llCOnsej"
da Ministros en eu reunl6n dal día dieel~ dé. abril cI& ll'úl
noveclentos setenta, '

D1SPON QO:

Articulo ÚDico.--se deniega la incorpotaci~ del Mun1clpl0
d.e Tórtola de Henares al de Guadalajara.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


